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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que liaran de Inser
tarse en los ROLSTINM o r i o i A L i s s e hánde mandar 
al Jefe Político respectivo,por cuyo conducto se pi
saría a los Kditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de AMl de 1839.) 

So publica todos los lias, excepto los domingos. 

- O P R E O I O S D E S O S C a i C I O H -— 

En esta capital, llevado 4 aomicilio. pesetas mensuales anticipa
das: ruera de ella.o'50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, v ÍS'JO 
por un ano. ' i 

Sa admiten suscriciones en Madrid, en la Administración dei BOL» 
T I » , plaza ds Santiago, ¿.-Fuera de esta capital, directa iu,'ni>> por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiemeo 
de abono en sellos. K 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 

que sean a Instancia departe nopobre.se insertarla 
odciílmente;asimismo cualquier annncio concernien
te al servicio nacional qno dimane de las mismas; pero 
lude ínteres particular pagaran 5 0 cernimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gen te (Q. D. G.) y su Augusta Real 

Famil ia cont inúan sin novedad en su 

importante salud en el Real 3itio de 

San Ildefonso. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 7 de Agosto de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR O0XZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—-Pelaez Vera.—Fernández 

Gómez. — Guillen. — Seijo. — Sauz Pa
rra.—Gómez Herrero.—Murcia. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Trasladar al Alcalde de Fuenlabrada, 
COD remisión del expediente, la comuni
cación de la sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, reclamando varios an
tecedentes para informar acerca del recur
so interpuesto por Galo Alfaro, coutra la 
excepción coucedida á Mariano Herrero 
Pérez, del alistamiento de dicho pueblo 
en el reemplazo del año actual , á fin de 
que amplíe el expediente en la forma que 
se orde.ua, dando conocimiento á los in
teresados de las nuevas diligencias que 
se instruyan para los efectos consi
guientes. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 

distrito de Palacio el expediente de ex
cepción alegada por el mozo Ángel Costa 
García, núm. 145 del citado distrito en 
el primer reemplazo de 1885, á fin de 
que tramito y falle de nuevo dicho expe
diente, do conformidad con lo resuelto 
por la Superioridad. 

Remitir al Sr.. Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio ol expedieute de ex
cepción alegada por el mozo Victoriano 
Sal y Macüa, uúm. 152 del distrito de 
Palacio en el primer reemplazo de 1885, 
á fin de que tramite y falle de nuevo di
cho expediente, de conformidad con lo 
resuelto por la Superioridad. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Fernaudo Gamallo Ortega, núm. 100 del 
distrito de la Inclusa en el reemplazo de 
1882, fuó declarado inútil y exento do 
responsabilidad por hallarse comprendido 
en el art . 87 de la ley en sesión de 11 de 
Agosto de 1S85, cuyo acuerdo se omitió 
consignar en el acta de dicha sesión. 

Pasar al Ponente, Sr. Fernández Gó
mez, el recurso interpuesto por D. Julián 
Martínez Rubio, vecino y rematante del 
impuesto de consumos de Colmenar do 
Oreja durante el año económico de 1884 
á 85, sobre cancelación de la hipoteca 
constituida como garantía del menciona
do contrato. 

Devolver al Sr. Gobernador el docu
mento suscrito por D. Ensebio J iménez 
y Velasco, separándose del recurso que 
tiene entablado contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Aranjuez, por el que se 
declaró nula y sin efecto ¡a subasta para 
el arriendo del arbitrio sobre puestos de 
plaza; toda vez que el expresado recurso 
ha sido ya informado por esta Comisión 
y remitido al Sr. Gobernador. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recurso interpuesto 
por Donato Gala, vecino de Majadahon-
da, contra una providencia del Alcalde, 
que le impuso una multa por infracción 
de las Ordenanzas municipales, eu aten
ción á que el Alcaide tiene facultad, con 

sujeción á las leyes, para imponer la in
dicada multa. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la instancia presentada por Don 
Juan Francisco Redondo y otros vecinos 
de Perales de Tajuña, pidiendo no se au
torice en el presupaesto formado para el 
ejercicio corriente una partida de 1.500 
pesetas para gastos de litigios, atendien
do á que dicho presupuesto no contiene 
extralimitacióniegal en la partida, cuya 
exclusión se solicita; quedando á salvo el 
derecho de los recurrentes de acudir don
de corresponda para la averiguación y 
castigo del supuesto delito que denun
cian. 

Evacuar la consulta hecha por el Al
calde de Valdeolmos, informando por con
ducto del Sr. Gobernador qae no procede 
el recargo de 2 t ¡ i por 100 sobre la con
tribución territorial que solicita dicho Al
calde, y sí imponer un arbitrio sobre las 
especies no comprendidas en la tarifa ge 
neral de consomos, observando para ello 
las formalidades establecidas en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede revocar el acuerdo del Ayuntamien
to de Charaartiu de la Rosa, fecha 13 de 
Abril último, por el cual se dispuso ofi
ciar á la Sra. Doña Dolores Povedano pa
ra que dejase expedito el curso de las 
aguas que salen de la alcantarilla de la 
plaza del pueblo por uua huerta de su 
propiedad, previniendo al Ayuntamiento 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 
art . 72 de la ley Municipal, para evitar 
perjuicios á la salud del vecindario por 
el estancamieuto de las aguas en dicho 
cauce. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Declarar vacante la plaza de peón ca
minero de la provincia para que fue" nom
brado Francisco Suárez García, por no 
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haberse presentado á tomar posesión den
tro del plazo legal, y ponerlo en conoci
miento del Excmo. Sr. Capitán general 
para los efectos oportunos. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Fran
cisco Salinas y Ramírez, Ayudante de la 
sección facultativa de caminos provin
ciales. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Depositario de fondos provincia
l e s , participando haber renovado por 
otros diez años el segnro contra incen
dios que existía en ¡a Sociedad El íénix 
Español, por el mobiliario de la Casa Pa
lacio de la Diputación y de los Estableci
mientos de Beneficencia; y en cuanto al 
segundo extremo, ó sea la expedición de 
los libramientos de las primas satisfechas 
por la Depositaría en el acto de la reno
vación, que pase al Sr. Ordenador de pa
gos , á los efectos consiguientes. 

Consignar en el acta de este día la 
satisfacción con que la Comisión ha visto 
el celo, laboriosidad é inteligencia des
plegada por el Oficial de la sección de 
Fomento de esta Secretaría. D. Agapito 
Esteban Vivero, que durante la enferme
dad del Jefe de la misma sección ha des
pachado todos los asuntos con regulari
dad é inteligencia, sin que resulte el me
nor retraso cu la tramitación de todos los 
expedientes, y que esta manifestación do 
agrado se haga constar expresamente en 
el expediento personal del interesado; y 
hacer asimismo expresa mención de los 
buenos servicios y eficacia que durante 
la indicada interinidad ha prestado y des
plegado el Escribiente de la ya referida 
hccción D. Enrique Diez Moreno. 

Se dio cuenta del dictamen del Nego
ciado, proponiendo se evacué el informe 
pedido por el Sr. Gobernador acerca del 
recurso interpuesto por el Capellán del 
Hospicio D . Eladio Hilarión de Guinea, 
contra el acuerdo de la Diputación, fecha 
24 de Junio último, por el que se le im
puso la suspensión de sueldo por 15 días 
y su traslación á otro Establecimiento; 
manifestando ai Sr. Gobernador cuáles 
fueron las faltas cometidas por el citado 
Capellán y las razoucs que tuvo la Cor
poración para imponerle el indicado co
rrectivo.^ 

El Sr. Chávarri dijo que, además do 
iuformar en el sentido propuesto por el 
Negociado, y en vista de la falta de res
peto de este Sr. Capellán á las resolucio-
neo siempre justas de la Diputación, y 
más aun. en el caso presente, proponía 
que se lo declarase suspenso de empleo y 
aneldo, á reserva do que en su día sea de
clarado cesaute por dicha Corporación; y 
que se exija la debida responsabilidad al 
Jefe de la Sección eclesiástica por no ha
ber dado cumplimiento al acuerdo fecha 
21 de Mayo último, respecto al traslado 
á otro Asilo de los dos Capellanes señorea 
D. Manuel Vicario y D. Eladio Hilarión 
de Guinea. 

Euterada la Comisión, acordó, confor
me con el Negociado, y que se oficie al 
Decano del Cuerpo eclesiástico á fio de 
que manifieste, con la posible nrgencia, 
qué causas han determinado el incumpli
miento por so parte del acuerdo de la Di
putación, fecha 21 de Mayo último, en el 
extremo relativo al traslalo á otro Asilo 
de los Sres. Capellanes ya indicados. 

En vista de la relación que ha remi
tido el Sr. Gobernador de la provincia de 
las cuentas de fondos municipales que 
tienen por presentar los Ayuntamientos 

de la misma hasta la del ejercicio de 1884 
á 85, con el fin de que la Diputación 
acuerde el señalamiento del plazo de que 
trata el art. 1.° de la Real orden do 31 de 
Mayo último y adopte las demás dispo
siciones que en la misma Real orden se 
expresan para obligar á I03 morosos á la 
rendición de las cue ntas que les corres
ponden, la Comisión acordó: 

1.° Que á los obligad..s á rendir las 
cuentas comprendidas en la relación nú
mero 1 se lea concede el término impro
rrogable de un mes por cada cuenta para 
que la presenten formada en la Secretaria 
del Ayuntamiento respectivo, cuyo plazo 
se les hará saber por los Alcaldes por 
medio do notificación que firmarán los 
interesados ó dos testigos, si se negasen 
á ello, remitiendo estas diligencias con
cluidas que serán en el término de terce
ro día á la Excma. Diputación, para que 
sirvan de base al espediente que en su 
caso habrá de instruirse, si no se presen
tasen las cuentas en el término fijado. 

2.° A los actuales Avuntamientos quo 
tomaron posesión eu la última renovación 
bienal, ó sea en 1885, que están obliga
dos á la rendición do la cuenta do 1884 
85 (relación núra . .2 ) , se le señalará el 
plazo de dos meses para su presentación 
y remisión, censurada ya por ta Jun ta 
municipal, debiendo constar el enterado 
por certificación del acta de la sesióu en 
que so dé cuenta del oficio que se les di
rija, conccdiéudolcs el término sólo de 15 
días para que la remita á aquellos que 
aparezca oficialmente la tienen formada. 

'¿.* A los Alcaldes de los pueblos que 
resulta tienen cu su poder cueutas forma
das, pendieutes de tramitación (relación 
número 3), se les marcará el plazo de 20 
días para que las remitau censuradas por 
la J u n U municipal. 

4.° Y á los de aquellos á quienes so 
les hau anexionado otros suprimidos (re
lación núm. 4), 8o les ordenará informen 
en el término de ocho días, si al verifi
carse la anexión ha eutregado el Ayun
tamiento suprimido formadas a lgunas 
cuentas ó qué documentos y libros do 
contabilidad y de actas de sesiones de 
Av untamiento y Junta municipal existan 
que puedan servir para la formación de 
las cuentas que falten. 

5.° Que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL, porcuatro días consecutivos, una 
circular para el debido conocimiento de 
los respectivos Alcaldes, consignando la 
obligación de quo estas Autoridades acu
sen el enterado de las disposiciones ante
riores. 

Se levautó la sesión. = E 1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Feruández.=ElSecretar io, Camilo Pozzi. 

Serian de 9 de Agosto de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR 00NZÁLEZ 
FERNANDEZ 

, Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Guillen. — Seijo.— Murcia.— 
Negro.—Gómez Herrero. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Disponer se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia las cuentas de 
gastos satisfechos durante el mes de J u 
lio último por obras de conservación ve

rificadas por Administración en los Esta
blecimientos provinciales, y que los ori
ginales queden de manifiesto en Secreta
ría, según 2o que dispone di art . 125 de 
la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar la ejecución del presu
puesto ordinario de San Martín de Val-
deiglesias para el ejercicio económico de 
1886-87, eu el que se cousignau por cou-
cepto de gastos 53.340 pesetas 46 cénti
mos é igual suma por ingresos. ' 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver el presupuesto extraordi
nario formado por el Ayuntamiento de 
Villamantilla para el ejercicio de 1885-86, 
á fin de que atemperándose á lo que pre
ceptúa la Real orden do 30 de Julio de 
1859, formule el correspondiente presu
puesto adicioual, único medio de legali
zar las ampliaciones que ha proyectado 
el Ayuntamiento. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Aprobar la nómina de las indemniza

ciones que por salidas ha devengado 
Cuerpo facultativo de caminos p rov ine 
les durante el mes de Julio último, y ¿e~ 
clarar de abono su importe, que asciead* 
á 1.004 pesetas. 

Declarar de abono á José Serrano fio. 
jas , como marido de Felisa Saavedrag^a 
Frutos, colegiala que fué de la c i 

premio de 125 pesetas con que fué agyj. 
ciada en el sorteo de la Lotería Nacional 
celebrado en 24 de Mayo de 1866. 

Disponer se devuelva á D. Domingo 
Freiré, contratista que ha sido de li* 
obras de afirmado del pavimento exterior 
construcción de andenes y cunetas eai» 
parte anterior de la Plaza de Toros, U 
fianza que prestó para responder del con
trato, por haberle terminado sin quedar 
afecto á responsabilidad. 

Conceder 45 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud, con saje, 
ción á la prescripciones dictadas por U 
Diputación, á D. Félix García Caballero. 
Médico de número de la Beneficencia 
provincial. 

Se levantó la sesión.=»E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández .= El Secretario, Camilo Potxi. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Julio último 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento 
de lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en ti 
BOLETÍN OFICIAL. 

OBilAS 

Hospital Provincial. 
Día Mes. Año, 

* Personal. 

l'U». Cents. f'tai. Ctati 

10 

3 Julio 

» 

» 

17 

» 
» 
» 

24 

» 
» 

31 

» 

Junio 188G Por materiales invertidos en arre- , 
glar la Plaza de Tor,os, según fac
turas que se acompañan » 279*14 

* Por 105jornales invertidos en levan
tar la tapia del cementerio del 
Hospital Proviucial 261 > 

» Por 116 jornales iuvertidos en arre
glar los tejados del Hospital, y lo 
correspondiente á carp in te r ía . . . . 316*85 » 

» Por 65 jornales invertidos en arre
glar la Plaza de Toros 167'60 > 

» Por materiales iuvertidos eu lasobras 
anteriores, segúu facturas » 401 

> ídem por 96 y medio jornales inver
tidos en arreglar la Plaza do Toros 261*57 » 

» Ídem por 109 jornales en arreglar el 
cementerio Provincial*. 277 » 

l ídem por 118 jornales en arreglar los 
tejados del Hospital Provincial . . . 352*85 » 

» ídem por 111 y medio jornales en 
arreglar la Plaza de Toros 302'19 » 

» ídem por materiales, según facturas » 
» ídem por 140 jornales en arreglar 

los tejados deljHospital Provincial. 438*85 » 
i> ídem por materiales, según facturas » 310*59 
» ídem por 114 jornales y medio en 

arreglar la tapia del cementerio.. 282 » 
» ídem por 125 en arreglar el tejado 

del Hospital 352*60 » 
» Ídem por 98 jornales en arreglar la 

Plaza de Toros 248*08 » 
» ídem por materiales, segúu facturas » •*>' 
» ídem por 109 jornales en arreglar el 

cementen" 283 * 
» ídem por 116 jornales en arreglar 

los tejados del Hospital 330'85 * g j 
» ídem por materiales, según facturas » 20» 
» ídem por 115 jornales eu arreglar la 

tapia del cementerio 283*10 f 
» ídem por materiales, según facturas » * 
» ídem por 76 jornales en a r reg la r la 

Plaza de Toros 18940 » efi 
>> ídem por materiales, según facturas » ^Jzt-~~ 

TOTALES 4.346-64 1 .SlS"^ 7 

Hospital de San Juan de Dios. 

30 Jun io 1886 Per 6 jornales en arreglar y poner 
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Año. 

OBRAS 

Personal. Hatería). 

PU». Cents. P(as. Cénls. 

a na valla en el solar ríe la casa nú 
ruero 74 de la calle de Atocha... 

Jolio 1886 

10 

> 

17 

» 

> 
31 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Por 38 jornales en hacer nna atar
jea en el Almacén, y otros re
paros 

ídem por 46 jornales en la misma 
obra y otros reparos 

ídem por materiales, según factura. 
Per 41 y medio jornales en arreglar 

la enfermería, y otros r e p a r o s . . . . 
ídem por materiales, según factura. . 
ídem por jornales 61 y medio para 

arreglar varios dormitorios 
ídem por materiales, según factura. 
ídem por 47 jornales en arreglar 

TOTALES. 

21 

21 

100*22 » 

119*10 » 
» 91*50 

107*85 » 
» 60 

178*22 » 
30 

129'85 » 

635*24 181*05 

Madrid 10 do Agosto de 1886. 

A r ^ a n d a . 
Esto Ayuntamiento, debidamente au

torizado, arrienda en pública subasta la 
corta de taray y bardaguera de la dehesa 

. de esto térmiuo, bajo el tipo de 300 
rosetas. El remate tendrá logar á los 30 
diai do la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en las 
Caías Consistoriales de esta villa, á las 
doco en punto de la mañana, con suje
ción á las prescripciones del reglamento 
de Montes do 17 de Mayo de 1865 y plie
go de condiciones, que se halla de raani-
ñejtoen la Secretaría del referido Ayun
tamiento. 

árganda 18 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, J. de Quesada. 

Á r g a n d a , 
Rete Ayuntamiento, debidamente au

torizado, arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de la 
íehepa Carrascal de estos propios, excep
to el tranzón Castaña, para 400 cabezas 

ganado lanar, bajo el tipo de 300 pe-
*t**. coyo aprovechamiento durará des-
« 1 . ' de Noviembre de 1886 á 30 de Sep-
**>br«de 1887. El remate tendrá lugar 
4 l o » 3 0 días de la publicación del pre-

m t en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
J J * 1 » en las Casas Consistoriales de esta 

i a las doce en punto de la mañana, 
1 «ujeción á las prescripciones del regla-
"¡to d e Montes de 17 de Mayo de 1865 

]*¡?JP d e condiciones, que se hallan de 
7j*«««toen la Secretaria del referido 
^«atamiento. 

condiciones, que se hallan de 
í r* la Secretaria del referido 

-oto. 

^IfcldTVV 8 d e A S ° s t 0 d e 1886.=E1 
J - ^ Qoesada. Quesada. 

A * * S " a n c i a . 

^óado / D D t a m i e n t o , debidamente añ
il 1** de v ? ^ e u p ü b l i c a 8 u b a 8 t a »os 
* * * * V«u p c * M ' VaWeciervos. 

^ ^ t i p o d i S Í ? ^ 0 y Valdepotaelo. »«» Upo dé 500 pesetas para 400 cabe-
ganado lanar y 30 de cabrío, cu-

y *í^echamiento durará desde 1.° de 
p u l i r é de 1886 á 30 de Septiembre de 
JrJ* El remate tendrá lugar á los 30 
* t * e l a poblicución del presente en el 

o p i c iAL de la provincia en las 
^ * toasietoriales de esta villa, á las 

doce en punto de la mañana, con suje 
ción á las prescripciones del reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 1865y plie
go de condiciones, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento. 

Arganda 18 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, J . de Quesada. 

B o l m o n t o d o T a j o . 

El Ayuntamiento de esta villa, auto
rizado por la Superioridad, subasta en 
pública licitacióu el aprovechamiento de 
los pastos de la dehesa monte titulada 
de Valdecabañas, de los propios de la 
misma, bajo el tipo de 1.000 pesetas, dis
frutando dichos pastos con 500 cabezas 
de ganado lanar desde 1 / de Noviembre 
próximo hasta el día 30 de Septiembre do 
1887, con las demás condiciones del plie
go, que estará de manifiesto en el acto 
del remate, que tendrá lugar el día 19 de 
Septiembre próximo, á las doce de su 
mañana en la Sala Capitular. 

En igual día y hora tendrá lugar la 
subasta de los pastos del monte titulado 
las Canteras, disfrutando dichos pastos, 
por igual tiempo, con 60 cabezas de ga
nado lanar, por el tipo de 90 pesetas y 
demás condiciones del pliego, que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

También tendrá lugar en dicho día y 
hora la subasta de los pastos del monte 
los Baldíos para disfrutarles por igual 
tiempo, con 30 cabezas de ganado lanar, 
por el tipo de 60 pesetas, y todo con arre
glo al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en dicho día arriba citados. 
Se llaman Imitadores. 

Belmonte de Tajo 17 Agosto 1886.= 
El Alcalde, Miguel Martínez. 

B u s t a r v i e j o . 

Con la competente autorización supe
rior, el domingo 26 de Septiembre inme
diato, á las doce de! día, se celebrará en 
la Casa Consistorial de esta villa la su
basta de pastos de los montes de estos 
propios, denominados dehesa Vieja, de
hesa del Valle, El Peralejo, La Canda-
lia, Cerqoilla y Lomo, Cotilleja, Prado 
María Córdoba y Prados Espartal y agre
gados, bajo los tipos y condicioues de 
aus respectivos pliego?, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Y para que no se alegue ignorancia 
se iuserta el presente. 

Bustarviejo á 17 de Agosto de 1886.= 
El Alcalde, Martín Pascua l .=E! Secre
tario, Pedro T. Castillo. 

C h o z a s < l o l a S i e r r a . 

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de invierno de la Cerca del Conce
jo , de este común do veciuos, cuya finca 
es inforestal para ganado lauar y vacu
no; y para su remate ha señalado el día 
1.° de Septiembre próximo, á las doce de 
de su mañana, en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de dicho Ayuntamiento y lo estará 
en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 14 de Agosto 
de T 8 8 6 . = E l Alcalde, Fernando Palo
mino. 

F u o n t i d u o ñ a c í o T a j o . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, competentemente autorizado, 
saca á pública subasta el arrendamiento 
de los pastos del monte Encinar de los 

propios de esta villa, para su disfrute por 
600 cabezas lanares, desde 1.° de No
viembre próximo á 30 de Septiembre de 
1887, bajo el tipo de 1.500 pesetas eu que 
ha sido tasado el referido aprovecha
miento.» * 

El remate tendrá lugar el día 26 del 
inmediato Septiembre, de once á doce de 
la mañana, en la Sala Capitular, bajo mi 
presidencia, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones formulado y apro
bado para dicha subasta. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Fuentidueña de Tajo 17 de Agosto 
de 1886.=El Alcalde, Jorge Algaba. 

S a n M a r t i n d o V a l d . o i g ' l e s í a m 

D. José Rodríguez Blanco, Secretario 
interino del Ayuntamiento constitucional 
de San Martín de Valdeiglesias. 

Certifico que según consta al folio 3 
del presupuesto carcelario de este partido 
para el ejercicio de 1886-87 el reparti
miento de la cantidad á que asciende y 
que deben sufragar los pueblos que com
ponen el mismo, es como sigue: 

REPARTIMIENTO de la cantidad de <J.519 poseías 23 céntimos, necesaria para cubrir el ore-
cedenle presupuesto de gastos entre todos los pueblos del partido, lomando oorb^seoTue 
todos y cada uno pag, al Estado en el présenle ano por las conlr buciones (bréelas dVBE 
S U d5 ?bryT8d l ^ S C ü " * , a ° r d e n d C 1 2 d c N o v i e m b r e ¿ W 8 Í y Keaídecre'o de 

PUEBLOS 

San Martin dc Valdeiglesias.. 
Villa del Prado 
Cadalso 
Cenicientos 
Robledo dc Chavola 
Nav;.s del Rey 
P e l a y o s 
Santa María * 
Zarzalejo 
Valdemaqueda 
Las Rozas 

TOTALES. . . • 

Contribuyen al Estado 

Por inmuebles. 

Pesetas. Cents. 

1 1 . 7 1 3 
3 5 . 8 8 1 
1 3 . 4 8 5 4 3 
1 8 . 4 2 9 
16 3 2 8 

8 . 9 1 4 
4 350 

1 0 . 1 1 0 11 
7 . 1 1 8 
5 . 8 3 0 
0 . 6 8 8 

1 7 1 . 8 6 2 5 1 

Pías. Cls. 

5 . 9 4 0 
2 . 1 0 1 
3 . 0 5 0 95 
1 . 0 9 5 
1 . 2 7 7 10 

5 9 0 
3 2 

180 4 0 
718 
103 95 
102 

1 5 . 3 0 2 40 

Corres
TOTA!. 

I>ase del reparto CWOS ponde á cada 
I>ase del reparto CWOS 

trimestre. 

Pesetas. Cents. Pías. Cts. Pía». Cu. 

5 0 . 6 5 3 1 . 7 7 2 8 5 4 4 3 2 1 
3 8 . 0 4 2 1 . 3 3 1 47 332 8 7 
1 0 . 5 5 2 3 8 679 3 2 144 8 3 
19 5 2 4 6 8 3 3 4 170 8 3 
1 7 . 0 1 5 10 G1G 16 154 0-1 
9 . 5 1 0 332 8 5 8 3 2 1 
4 . 3 8 2 153 3 6 3 8 3 4 

1 0 . 2 9 0 51 3 6 0 3G 9 0 0 9 
7 . 8 3 6 271 26 6 8 66 
5 . 9 3 3 9 5 207 6 8 5 1 9 2 
6 . 7 9 0 237 0 1 59 4 1 

187 .224 94 6 . 5 4 9 29 1 .637 8 1 

Resulta, pues, que siendo la cantidad 
repartible la de 6.549 pesetas 29 cénti
mos, corresponde á cada pueblo, al res
pecto anual del 3'50 por 100, el cupo 
anual que se le fija en la penúltima casi
lla, y en la última lo que deberán satis
facer anticipadamente en cada trimestre. 

San Martín de Valdeiglesias á 8 de 
Julio de 1886.= El Alcalde, Fernando 
Kamírez Ocaña .=E l Secretario interino, 
José Rodrigo Blanco. 

Concuerda con su original, á que me 
remito; y para que conste lo espido la 
presente de orden del Sr. Alcalde, á fin 
de que insertándose en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, tenga cumplido efecto lo 
prevenido en Real orden de 11 de Marzo 
último. 

San Martín de Valdeiglesias 10 de 
Agosto de 1886.=V.° B . °=EI Alcalde, 
Fernando Ramírez Ocaña .=José Rodrigo 
Blanco. 

V a l d a r a e o t o . 

Con la autorización competente se 
subastan los pastos dc invierno del monte 
Robledal, de estos propios, para su apro
vechamiento, con 400 cabezas lanares, 
desde 1.° de Noviembre á fiu de Marzo 
próximo, por el tipo de 400 pesetas. 

También se subasta la roza de leñas 

del tranzón denominado La Troya, del 
referido monte, calculada en 200 estéreos, 
por el tipo de 200 pesetas. 

La subasta tendrá efecto el día 26 de 
Septiembre inmediato, á las once de la 
mañana, en la Sala Consistorial de esta 
villa, con sujeción á los pliegos que se 
tienen de manifiesto en la Secretaría y se 
leerán en el acto del remate. 

• Valdaracete 18 de Agosto de 1886 .= 
El Alcalde accidental, Matías García Po
rrero. 

V i l i a . r e . j o d e S a l v a u < ' ^ . 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha acordado 
arrendar en pública licitación el aprove
chamiento de los pastos de la dehesa 
Pozo Lobo de estos propios, para su dis
frute con 400 cabezas de ganado lanar, 
desde 1.° de Noviembre del año corriente 
hasta 30 de Septiembre de 1887, bajo el 
tipo de 800 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
Septiembre próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial ante el 
Ayuntamiento, y de un empleado*nom
brado al efecto, en donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe del distrito fo
restal. 



Lunes 23 de A^oslo de 1880. 

Villarejo de Salvaués 16 de Agosto ] 
de 1886.=K1 Alcalde, Gregorio Alcázar. 

V i l l u r o . ) o d o S á l v a n o s . 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha acordado 
arrcudar cu pública licitacióu %\ aprove
chamiento de los pastos del monte Los 
Quintales de estos propios, para su disfru
te con 300 cabezas de ganado lanar des
de i.° de Noviembre próximo á 30 de 
Septiembre de 1887, bajo el tipo de 550 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
Septiembre de este año, de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial 
ante el Ayuntamiento y de un empleado . 
nombrado al efecto, cu donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones for
mado por el Sr. Ingeuiero Jefe del distri
to forestal. 

Villarejo de Sálvanos 16 de Agosto de 
1886.=»lil Alcalde, Gregorio Alcázar. 

P H U V I i l B X M S JUDICIALES 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

UNIVKRSIDAD 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
primera instancia del distrito de la 

Universidad do esta Corte, dictada ante 
¡i,i r u autos ejecutivos que so siguen á 
instancia del Banco de Londres 3* de los 
Condados contra la Compañía iMrica de 
Juegos sobro abono de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta por terce
ra vez y sin sujeción á tipo, d JS canales 
de riego con las obras y demás anejos, de-
rivados el uuo del río Henares, en las 
proviuoias de (¡uadalajara y Madrid, ta
sado en la cantidad de 1.757.500 pesetas. 

Y el otro dol río Esia cu las provin
cias do Loóu y Zamora con sus pertenen
cias, que ha sido tasado en la cantidad 
de 930.000 peseta*. Para cuyo remate se 
ha señálalo el día 23 de Septiembre 
próximo y hora de las dos de su tarde, 
en la sala do audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que los títulos de propie
dad de dichos canales aparecen en rela
ción do los autos referidos y otros que 
penden en el Juzgado de la Audiencia de 
esta Corte, á instancia del mismo Banco 
de Luadres con la Compañía Ibérica, sin 
quo los licitadores puedau pedir otros; y 
que para tomar parteen la subasta debe
rán aquéllos consignaren la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del avalúo, sin 
Cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 19 de Agosto 1886.=V.° B . ° ~ 
Isidro Esquer. = El actuario, Rusebio 
Cereceda.=Ks copia.=Euscbio Cereceda. 

116 
COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Ceiis. Juez 
do instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á cinco gitanos, tres hombres y dos 
mujeres, dos de aquellos como de 30 años 
de edad, altes, con bigote y el otro de 60 
años, y las mujeres la ooa*de esta misma 
edad, poco más ó menos, y la otra como 
la de los primeros, vistiendo todos el traje 
propio de los gitanos, ignoráudose sus 
demáB señas, y únicamente que en la no
che de 25 do Julio último pernoctaron en 
las afueras de esta población y sitio lla
mado Navalaosa, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OPICIM. de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración en causa cri
minal que se sigue por la desaparición en 
dicha noche de dos caballerías pertene
cientes al vecino de esta villa Gregorio 
Nogales; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere logar . 

Dado an Colmenar Viejo á 12 de 

Agosto de 1886.=Cándído R. de Cei is .= 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de este 
partido D. Cándido Rodríguez de Celis, 
dictada con esta ti cha en causa crimiual 
que se instruye en este Juzgado por ex-
travío de documentos del Juzgado muni
cipal de San Lorenzo, se cita y llama á 
D. Francisco Carmona, cuyas señas per
sonales y demás circunstancias se igno-
rau, así como su domicilio, el cual en el 
mes de Marzo de lfcb'2 se encontraba en 
el Real Sitio de San Lorenzo y asistió á 
la formación del inventario general for
mado por aquél Juzgado municipal de 
cuantos documentos obraban cu el mis
mo, que se llevó á efecto en '30 de dicho 
Marzo, para que en el término do 10 días, 
á contar desdo la inserción de este edicto 
en el BOLKTÍK OFICIAL, de la proviucia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, cou el liu de recibirle declara
ción; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 13 de Agosto 1886 .= 
V.° B . ° = El Juez de instrucción, Cándi
do Rodríguez de Celis. = El Escribano, 
Miguel Guardiola. 

SAN MARTIN DE V A L U E Í G L E S I A S 
D. Francisco de Paula Ayala, Caba

llero de la Real orden de Isabel la Cató
lica, Juez de primera trfstancia de esta 
villa y su partido de San Marüu de Val-
deiglcsias. 

Por ci presente edicto se hace saber 
que habiendo quedado vacaute una plaza 
üe Alguacil de este Juzgado por defuu-
cióu del que la desempeñaba, lie acorda
do por providencia de esta día auonciar 
dicha vacante por edictos que se inserten 
eu el BOLETÍN OFICIAL do la proviucia y 
Gaceta de Madrid, para que los interesa
dos que deseen solicitarla prescuteu sus 
instancias documentadas en este Juzga 
do, en término de 30 días. 

Dado en San Martín de Valdeiglcsias 
13 de Agosto de 1886.= Francisco do 
Paula Aya la .»Por mandado de S . S . , 
Ángel Sánchez Real. 

M i n i s t o r i o < l o M a r i n a , 

Dirección de (Jontatñlidad. 

El día 25 de Septiembre próximo, á 
las dos de 'su tarde y ante la Jun ta de 
subastas de este Ministerio, tendrá logar 
la de la construcción de tres máquinas 
j a r a cargar cartuchos metálicos y otras 
tres para cebar dicha cartuchería, en el 
coucepto de que las expresadas máquinas 
han de ser de fabricacióu nacional. El 
pliego de condiciones estará de mani
fiesto en esta Dirección hasta el día del 
remate, y en éí se consigna quo para to
mar parte eu la licitación deberá deposi
tarse eu la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales, eu metálico ó eu valo
res públicos admisibles por la ley, la can
tidad de 750 pesetas, ñjáudosc la de 1.500 
ídem como fianza para garantir el con
trato. 

Los precios señalados como tipos son 
2.700 y 2.200 pesetas por cada máquina 
de cargar y cebar respectivamente. 

La- proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello I I .? , 
valor de una peseta, debiendo redactarse 
con sujeción al siguiente 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de. . . , con domicilio 

en la calle Je . . . . núm. . . . en so nombre (ó 
á nombre de D. N. N., para lo que está 
competentemente autorizado), hace pre
sente: que impuesto del auuncio inserto 
en ¡a Gaceta de Madrid (ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia), número de 

tal fecha, y del pliego de condiciones pa
ra la construcción de tres máquinas de 
cargar cartuchos metálicos y otras tres 
para cebar dicha cartuchería, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servi
cio con estricta sujeción al citado pliego, 
por los precios señalados como tipos (ó 
con la baja de tautas pesetas y tantos 
céntimos por ciento en los precios seña
lados como tipos). 

(Todo eu letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para co-
nocimieuto de las personas quo deseen 
interesarse en la licitación. 

Madrid 20 de Agosto de 18S6—E1 
Director, Joaquín luana Aranda. 

I n s t i t u t o a e r í c o l a . < l o 

Por acuerdo de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, se 
vendeu en dicho Establecimiento 2.413 
kilogramos de lana merina, 207 id. de 
churra y manchega, 11 cabezas de gana
do vacuno, 40 id. lanar y dos id. de 
cabrío. 

Las proposiciones eu pliegos cerrados 
y lacrados se admiten cu las oficinas de 
la explotación del Instituto, sitas en la 
posesión La Florida casa-palacio, todos 
los días no feriados de nueve de la ma
ñana á ciuco de la tarde, hasta el día 31 
de Agosto actual inclusive. La apertura 
de pliegos para el remate do la laua tendrá 
lugar el día l . u de Septiembre próximo, a 
las diez y inedia de su mañana, y para el 
del ganado el mismo día á las once de .a 
mañana. 

La lana y ganados, asi como las con
diciones de su venta, se hallan de mani
fiesto eu citado Estoblccimiento á dispo
sición de las personas que deseen ente
rarse. 

La Florida (Madrid) 20 de Agosto de 
1886.=Celedonio Rodrtgáüez. 1 2 1 

D i r o c c i ó n d e l a C a j a g e n e r a l 
< l o D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Centra) 
con fecha 15 de Diciembre último, y los 
números 167.023 de entrada y 40.173 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor do 5.000 pesetas nominales, á nom
bre de D. Manuel Matilia y Alonso, para 
garantir el suministro de leñas á las ca
sas de Beneficencia, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 0; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin niugún 
valor ni efecto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Diario 
y BOLETÍN oficiales de esta provincia, siu 
haberlo presentado, cou arreglo á lo dis
puesto eu ol ar t . 24 del reglamento. 

Madrid 29 de Julio de 1886 .=El Di
rector general, Ramóu Oliveros. 118 

\ M \ C 1 0 S 
Por el presente anuncio, Félix, Eus 

taquio y Lucio Sancho, vecinos de Jua -
rros de Riomoros, ignorando el domicilio 
de D. Rafael Joaquín Michcl, vecino de 

Madrid, penen en conocimiento a e ^ . 
señor, que no conviniéndoles COQÜQ 
eu el arrendamiento de las fincas Q n e

U ! * 
propiedad del mismo cultivau p<Jr * 
como herederos de Victoria Llort-nt* * 
el pueblo de Marazoleja, del partido j n ? 
cial de Santa María de Nieva, et» el cou 
titulado de Redonda el Viejo, y habieJu 
cumplido el término estipulado en el eo? 
trato, le dan este aviso do despedida pjT 
quo disponga de las fincas con arreglo^ 
las costumbres del país, ó sea de la* ¿ 
rastrojo desdo San Martín de Noviera^ 
del corriente año, y de las reatantes naa 
igual día del año 1887. 

Juarros de Riomoros para Madrid 
17 de Agosto de 1886.=Félix Saocho.a-
Eostaquio Sancho.=Lucio Sancho. • 
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D EHESA EN RENTA.—SE ARHlR* 
da para pasto y labor la do BelaacoúT 

sita eu la ribera del Jaratna, térmiuoS 
Seseña, proviucia de Toledo. 

Para tratar del precio y condición» 
dirigirse á 1). Alfonso Cornuda, en Mi. 
drid, plaza del Rastro, 15, piso 1.° 

Compañía del Puer to de Agudas. 

Balance general >il 31 de Diciembre de ÍBSS. 

ACTIVO Pc«atM. C f a ^ 

Expropiaciones 121.719*89 
Obras ejecutadas 1.881 068*57 
.Material 98.929*J 
Fianzas en depósito 12t>.l3t'3S 
Gastos generales 1Ó4.O53<43 
Concesiones, estudios y gas

tos de los ferrocarriles de 
la Sociedad 308.106*» 

Intereses de 1.° de Julio de 
1SS1 al 31 de Diciembre do 
1885, según el total de los 
gastos 003.42987 

3. -_>:»7.023-65 

PASIVO 
Capital W.WJ 

Recaudación del puerto. 
¿De carga 80V¿Sl4U 

Por derechos.!De descarga.. 45.16H46 
'De fondeadero 96.91.'U 

Intereses de fianzas en depó
sito 18.113'» 

Beneficios en venta de valo-
res eu lianza 14.51113 

Cuenta corriente con la Com-
pañia de Águilas •> 612.01»» 

3 . 2 9 7 . 0 » * 

Madrid 31 de Diciembro de 1835 = El l> 
cepresidenle de la Compañía del Puerto é 
Agüitas, Francisco de Laiglesia. 

Soc i edad m e t a l ú r g i c a de Levante. 

Balante general de St de Diciembre de 

ACTIVO J W * * J > ^ t -

Inventario 
Deudores varios l V ¿ - ü 
Cuenta de plomos I 5 "-
Agencias de París, Almería y grf 

C a r t a g e n a . . . . . £írV3¡ 
Valores en garantía 

PASIVO 

&m : ! f ? $ » 
Acreedores vanos 
Acreedores por valores en AQO 

g ' » » » 8 ^ : i 8 i * 
Beneficios ^ ^ 

Madrid 17 de Junio de l>3o\«=-El 
dente, F. de Laiglesia. 

MADRID: 1886 E « a « l » Üpogrifie* «tal 
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